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Resolución 72/149 de la Asamblea General de Naciones Unidas denominada 

“Violencia contra las trabajadoras migrantes”. 

 

 

El Área de Políticas de Igualdad del Ministerio de Servicios Sociales, Justicia e Interior 

en colaboración con el Ministerio de Asuntos Exteriores del Gobierno de Andorra se 

complace en informar a ONU-MUJERES del estado de implementación de la Resolución 

72/149 de la Asamblea General de Naciones Unidas denominada “Violencia contra las 

trabajadoras migrantes” en los siguientes términos:  

 

Andorra no forma parte de la Organización Internacional del Trabajo y por lo tanto, 

tampoco ha ratificado los tratados internacionales que se indican en la citada Resolución. 

Pero cabe señalar que Andorra tiene recogido en su derecho interno los derechos 

promulgados en dichos tratados o por otro lado, se refieren a materias no aplicables a 

Andorra (v.gr. mar, aire, etc.). Así, la Ley 31/2018, de 6 de diciembre, de relaciones 

laborales, reconoce que los convenios aprobados por la Organización Internacional del 

Trabajo en materia de seguridad y salud, tienen carácter supletorio (en defecto de 

legislación nacional específica).  

 

De acuerdo con nuestra Constitución, nuestro ordenamiento jurídico distingue entre 

nacionales y residentes. La condición de residente tiene reconocimiento constitucional al 

establecer la reserva de ley en la determinación de las causas que puedan suponer la no-

renovación de la condición de residente. 

 

Esta materia está regulada fundamentalmente por el Decreto Legislativo de 6 de febrero 

de 2019, de publicación del texto refundido de la Ley 6/2012, de 21 de mayo, de 

modificación de la Ley Cualificada de Inmigración y por Decreto Legislativo de 28 de 

marzo de 2007, de publicación del texto refundido de la Ley Cualificada de la 

nacionalidad, de 5 de octubre de 1995. 

 

De acuerdo con el artículo 32 de la Constitución, la regulación del régimen de extranjería 

se basa en el sistema de cuotas de inmigración, mediante la cual, el Gobierno analiza las 

necesidades cuantitativas y cualitativas de la economía y sociedad andorrana en materia 

de inmigración y también la situación nacional del trabajo. 

 

El Departamento de Inmigración efectúa un control sobre los procedimientos 

administrativos para el otorgamiento de las autorizaciones de residencia y trabajo. A tal 

efecto, la persona interesada – trabajadora- debe presentar un formulario con las 

condiciones de trabajo firmado por la empresa contratante, existiendo igualmente, una 



 

coordinación con la Caja Andorrana de la Seguridad Social (sociedad parapública que se 

encarga de la protección social contributiva) y la Inspección de Trabajo. 

 

Hasta el momento, en la definición de la política de inmigración, la perspectiva de género 

no ha sido considerada en el análisis de las cuotas de inmigración. No obstante, la 

aprobación de la Ley 13/2019, de 15 de febrero, para la igualdad de trato y no-

discriminación establece la obligación de las administraciones públicas de integrar en la 

adopción y la ejecución de todas las disposiciones normativas y las políticas públicas el 

principio de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres. 

 

Pese a lo anterior, sí que es necesario destacar que la legislación en materia de 

inmigración ha sido modificada por la Ley 9/2017, de 25 de mayo, de medidas para luchar 

contra el tráfico de seres humanos y proteger a las víctimas, al reconocerse un período de 

reflexión y recuperación en el que las víctimas no pueden ser objeto de ninguna medida 

de policía administrativa (principio de no devolución) y la posibilidad de optar al régimen 

ordinario de autorización de residencia y/o trabajo.  

 

La perspectiva de género, como principio rector de actuación de la acción pública, se 

reconoce legalmente en la Ley 6/2014, de 24 de abril, de servicios sociales y socio-

sanitarios y a tal efecto se dice que todos los programas, los protocolos y las actuaciones 

de los servicios sociales y sociosanitarios deben tener en cuenta e integrar las cuestiones 

de género, que incluyen actividades específicas en el ámbito de la igualdad y la acción 

positiva ante posiciones de desventaja.  

 

Por su parte, la Ley 1/2015, de 15 de enero, para la erradicación de la violencia de género 

y la violencia doméstica, recoge la transversalidad del género como herramienta para la 

eliminación de la discriminación social y las conductas sexistas que fomentan la violencia 

de género y la doméstica u otras discriminaciones y desigualdades. 

 

Si bien, el ámbito de aplicación de la Ley 1/2015 se refiere a todas las víctimas de 

violencia de género y doméstica que residan en el Principado de Andorra, las mujeres que 

no tienen residencia legal en el país pueden recibir asistencia social y económica en 

situaciones de urgencia.  

 

El 15 de enero de 2015, el Consell General –Parlamento- acordó la elaboración de un 

Libro Blanco de la Igualdad. Se trata de un documento que recoge un análisis de los datos 

estadísticos en materia de igualdad de oportunidades, de los programas y servicios 

públicos y privados, así como la legislación que garantiza la igualdad real y efectiva de 

todas las personas. Este estudio finalizó con el establecimiento de diez prioridades, entre 

las cuales, se encuentra la aprobación de una estrategia para la igualdad y la no-

discriminación y el diseño de un programa de inclusión social de las personas procedentes 

de otras nacionalidades.  



 

 

La Ley 13/2019, de 15 de febrero, para la igualdad de trato y no-discriminación da 

continuidad a dichas prioridades y determina que el Gobierno deberá aprobar con una 

periodicidad de cuatro años un plan integral para la igualdad de trato y no-discriminación 

que aglutine las diferentes medidas dirigidas a las mujeres y a los colectivos más 

vulnerables y que priorice la integración de los recursos y servicios existentes y que 

incluirá una guía práctica para los profesionales. Este plan integrará el programa de 

inserción laboral, el programa de inclusión social de personas procedentes de otras 

nacionalidades y el programa de igualdad efectiva de mujeres y hombres. 

 

El Gobierno de Andorra es consciente que el tratamiento de los datos estadísticos 

realizado hasta la fecha es insuficiente para acometer los retos de futuro en igualdad de 

género. Es por ello, la aprobación del Plan de Estadística 2018-2021 junto con el Plan 

Estratégico para la Implementación de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la 

Agenda 2030 reforzarán junto con la planificación prevista en la Ley 13/2019, de 15 de 

febrero, para la igualdad de trato y no-discriminación la coordinación administrativa para 

el adecuado examen y estudio de los datos estadístico desagregados por sexo y teniendo 

en cuenta otras variables determinantes como edad, nacionalidad, situación laboral, 

estudios, etc.  

Finalmente, la creación del Observatorio de la Igualdad viene a favorecer este proyecto 

ya que tiene por objeto la información, la recogida y la interpretación de los datos, 

recursos y estudios.  

 

 

 

 

Andorra la Vella, 17 de mayo de 2019 

 


